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Resolución RT 0826/2019 

N/REF: RT 0826/2019 

Fecha: 29 de enero de 2020 

Reclamante: 

Direcció 

Administración/Organismo: Radio Televisión Castilla-La Mancha. Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha. 

Información solicitada: Datos sobre contratos laborales indefinidos. 

Sentido de la resolución: DESESTIMATORIA. 

l. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, con fecha 21 de octubre 

de 2019, la reclamante solicitó, al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno1 (en adelante, LTAIBG), la 

siguiente información: 

"Relación de reconocimientos de laboralidad indefinida, indefinidos sin plaza, de las tres 

empresas Ente, Tv y Radio, donde indique la categoría profesional, fecha, empresa, motivo 

de la contratación, descripción, centro de trabajo, órgano público que dicta dicha 

resolución, y cualquier otra información referente y relativa a dicha información desde el 

año 2002 hasta el 21/10/2019. 

No nominal. 

Al amparo del artículo 17.3 de la Ley 19/2013, de 9 de Diciembre". 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id:BOE-A-2013-12887 
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petición de carácter abusivo no justificado con la finalidad de transparencia de estas 

Leyes". 

3. Al no estar conforme con la respuesta recibida por parte de Castilla-La Mancha Media, con 

fecha 16 de diciembre de 2019, interpuso reclamación ante este Consejo 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 242 de la LTAIBG: 

"1.- Se me estima parcialmente la información y además solicitan ampliar un mes más el 

plazo para resolver debido al volumen y complejidad. 

2.- Posteriormente, se me deniega toda la información solicitada y entonces se alegan 2 

motivos, porque es necesaria una acción previa de reelaboración, y por el carácter abusivo 

dicha solicitud. 

3.- Transparencia CM Media alega posteriormente que NO CONSTA registro alguno sobre la 

información solicitada, entonces ¿cómo es posible que se inadmita por ser necesario un 

proceso de reelaboración de una información que no tienen registro? Y me pregunto ¿qué 

me estimaron parcialmente y por qué ampliaron un mes más debido al volumen y 

complejidad si no consta información al respecto? 

4.- Se solicitó NO NOMINAL. No se hace ninguna petición de datos de carácter personal. 

Presento dicha reclamación porque se estimó parcialmente la información ampliando el 

plazo para posteriormente indicar que no consta dicha información, y después alegar que 

se inadmite por ser necesario un proceso de reelaboración, por ello, están impidiendo u 

ocultando el suministro de información pública relevante, ya que las contradicciones en la 

respuesta no muestran ni una respuesta ágil ni transparente, ambas conductas recogidas 

en el código ético al que se adhiere el responsable de Transparencia CM Media al ser un alto 

cargo". 

11. FUNDAMENTOS JURfDICOS 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 

del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia v Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para 

2 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE·A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a24 
3 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=20141105#a8 
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durante 3 ejercicios; en la RT/0294/2017, diversos datos desglosados sobre las acciones 

formativas llevadas a cabo desde 2004 a 2014; en la RT/0310/2017, todas las actas de la 

Comisión de contratación y traslados desde el año 2014 o en la RT/0413/2017, en la que se 

requería la documentación a la que se hacía referencia en actas de comisiones que ya se 

habían solicitado. De hecho, en la Resolución de esta última ya se advertía de la posibilidad de 

aplicar esta causa de inadmisión y se recordaba lo dispuesto en el artículo 7.110 del Código 

civil, sobre el ejercicio de los derechos "conforme a las exigencias de la buena fe". 

Por último, como se ha expuesto, la finalidad del derecho de acceso y, de forma genérica, la 

finalidad de la LTAIBG, debe ponerse en relación con el control de actuación pública y la 

rendición de cuentas por parte de los sujetos obligados. Los intereses protegidos con el 

régimen jurídico de la transparencia son comunes o generales, lo que excluye las peticiones 

de información que persiguen intereses de carácter privado, cuya fina lidad no es divulgar o 

hacer pública determinada información sobre la actuación pública, sino obtener datos para 

un caso particular. 

Por lo expuesto, este Consejo considera que la reclamación interpuesta por 

debe ser desestimada. 

111 . RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede DESESTIMAR la 

Reclamación presentada por por concurrir la causa de inadmisión 

prevista en el artículo 18.1.e) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno. 

De acuerdo con el artículo 23, número 111
, de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública v Buen Gobierno, la Reclamación prevista en el artículo 24 de la 

misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 112.212 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer Recurso 

Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de lo 

10 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1889-4763&p=20180804&tn=l#art7 
11 https://www .boe.es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=l#a23 
12 https://www .boe .es/buscar /act.php ?id=BOE -A-2015-10565&p=20181206&tn=l#al12 

Página6 de 7 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno AAI 
Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 

www .consejodetransparencia.es 

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA 1 FECHA: 29/01/2020 13:431 Sin acción específ ica 



 

Página 7 de 7 

 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno AAI 

Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 
www.consejodetransparencia.es 

                                                      
13

 

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA | FECHA : 29/01/2020 13:43 | Sin acción específica




